
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AFINIDAD Y BAREMO 

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA ELECTRÓNICA, DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 

Y AUTOMÁTICA (T119) 

785 - TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA 

 

DILIGENCIA para hacer constar que según Acuerdo de COA de fecha 18 de octubre de 2024, se 

ha aprobado la documentación remitida por el Departamento de Ingeniería Electrónica, de 

Sistemas Informáticos y Automática, para la selección del Profesorado Sustituto. 

 

COORDINADORA DE ÁREA DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 

 

Fdo.: Mª Yolanda de Paz Báñez 
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 Nombre Código 

Área 
INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA/ 

TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA 

520 

785 

Departamento 
INGENIERÍA ELECTRÓNICA, DE SISTEMAS 

INFORMÁTICOS Y AUTOMÁTICA 
119 

 

 

 
 Afinidad 100% Afinidad 50% 

I. FORMACIÓN 

ACADÉMICA 

  

I.1. Titulación de acceso a la 

plaza (grado, diplomatura o 

licenciatura). 

Titulaciones que, aunque tengan 

distinta denominación, posean 

competencias formativas 

equivalentes a las de las 

titulaciones: 

a. Grado en Ingeniería 

Electrónica Industrial. 

b. Grado en Ingeniería 

Informática, itinerario Ingeniería 

de Computadores. 

 

Titulaciones que, aunque tengan distinta 

denominación, posean competencias 

formativas equivalentes a las de las 

titulaciones: 

a. Grado en Ingeniería Industrial, 

especialidades Química, Eléctrica, 

Mecánica. 

b. Grado en Ingeniería Informática, 

itinerario Computación. 

c. Grado en Ingeniería Informática, 

itinerario Ingeniería del Software. 

I.2. Máster oficial, o 

suficiencia 

investigadora/DEA. 

Titulaciones que, aunque tengan 

distinta denominación, posean 

competencias formativas 

equivalentes a las de las 

titulaciones: 

a. Máster Oficial en Ingeniería 

Industrial. 

b. Máster Oficial en Ingeniería 

Informática. 

c. Máster en Ingeniería de 

Control, Sistemas Electrónicos e 

Informática Industrial. 

Titulaciones que presenten al menos el 

50% de sus competencias formativas 

relacionadas con materias de las áreas de 

conocimiento de Tecnología Electrónica 

(520) e Ingeniería de Sistemas y 

Automática (785). 

I.3. Otras titulaciones 

universitarias de grado 

(carácter oficial). 

La titulación aportada por el 

candidato que, aunque tenga 

distinta denominación, posee 

competencias formativas 

La titulación de Grado aportada por el 

candidato presenta al menos el 50% de sus 

competencias formativas relacionadas con 

materias de las áreas de conocimiento de 
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 equivalentes a las de las 

titulaciones: 

a. Grado en Ingeniería 

Electrónica Industrial. 

b. Grado en Ingeniería 

Informática, itinerario Ingeniería 

de Computadores. 

c. Máster Oficial en Ingeniería 

Industrial. 

d. Máster Oficial en Ingeniería 

Informática. 

e. Máster en Ingeniería de 

Control, Sistemas Electrónicos e 

Informática Industrial. 

Tecnología Electrónica (520) e Ingeniería 

de Sistemas y Automática (785). 

La titulación de Grado aportada por el 

candidato presenta competencias 

formativas equivalentes, aunque con 

distinta denominación con las titulaciones: 

a. Grado en Ingeniería Industrial, 

especialidades Química, Eléctrica, 

Mecánica. 

b. Grado en Ingeniería Informática, 

itinerario Computación. 

c. Grado en Ingeniería Informática, 

itinerario Ingeniería del Software. 

 

 
I.4. Tesis doctoral. 

Tesis doctorales desarrolladas en 

el ámbito de las áreas de 

conocimiento de Tecnología 

Electrónica (520) e Ingeniería de 

Sistemas y Automática (785). 

Tesis doctorales desarrolladas en el 

ámbito de otras áreas de conocimiento de 

la ingeniería. 

I.5. Mención Internacional 

en el Título de Doctor 

titulaciones universitarias no 

oficiales (se computará 

aquellas titulaciones con un 

número mínimo de 300 

horas). 

Menciones concedidas a tesis 

doctorales desarrolladas en el 

ámbito de las áreas de 

conocimiento de Tecnología 

Electrónica (520) e Ingeniería de 

Sistemas y Automática (785). 

Menciones concedidas a tesis doctorales 

desarrolladas en el ámbito de otras áreas 

de conocimiento propias de la ingeniería. 

I.6. Otras titulaciones 

universitarias no oficiales 

(se computará aquellas 

titulaciones con un número 

mínimo de 300 horas). 

Titulaciones que presenten 

competencias formativas en el 

ámbito de las áreas de 

conocimiento de Tecnología 

Electrónica (520) e Ingeniería de 

Sistemas y Automática (785). 

Titulaciones que presenten competencias 

formativas en el ámbito de otras áreas de 

conocimiento propias de la ingeniería. 

I.7. Disfrute de contratos pre 

doctorales en una 

universidad pública 

concedida mediante 

procedimientos 

competitivos. 

Trabajos realizados bajo 

contratos en el ámbito de las 

áreas de conocimiento de 

Tecnología Electrónica (520) e 

Ingeniería de Sistemas y 

Automática (785). 

Trabajos realizados bajo contratos que 

hayan estado vinculados con actividades 

en el ámbito de las áreas de conocimiento 

de Ingeniería Industrial e Ingeniería 

Informática. 

I.9. Títulos propios no 

universitarios. 

Titulaciones que presenten 

competencias formativas en el 

ámbito de las áreas de 

conocimiento de Tecnología 

Electrónica (520) e Ingeniería de 

Sistemas y Automática (785). 

Titulaciones que presenten competencias 

formativas en el ámbito de las áreas de 

conocimiento de Ingeniería Industrial e 

Ingeniería Informática. 

I.10. Acreditaciones 

oficiales de competencia 

lingüística (con certificación 

del nivel mínimo B2). 
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II. ACTIVIDAD 

DOCENTE 

  

 

 
II.1. Experiencia docente. 

Actividad docente universitaria 

en materias de las áreas de 

conocimiento de Tecnología 

Electrónica (520) e Ingeniería de 

Sistemas y Automática (785). 

Actividad docente universitaria en 

materias relacionadas con la Ingeniería 

Industrial y la Ingeniería Informática. 

III. EXPERIENCIA 

LABORAL CON 

INTERÉS PARA LA 

DOCENCIA 

  

III.1. Docencia no 

universitaria reglada. 

Actividad docente universitaria 

en materias de las áreas de 

conocimiento de Tecnología 

Electrónica (520) e Ingeniería de 

Sistemas y Automática (785). 

Actividad docente universitaria en 

materias relacionadas con la Ingeniería 

Industrial y la Ingeniería Informática. 

III.2. Otra experiencia 

laboral con interés para la 

docencia. 

Méritos relacionados con las 

áreas de conocimiento de 

Ingeniería de Sistemas y 

Automática y Tecnología 

Electrónica. 

Méritos relacionados con el resto de áreas 

de conocimiento de la Ingeniería 

Industrial y la Ingeniería Informática. 

III.3. Disfrute de contratos 

post doctorales en una 

universidad pública 

concedida mediante 

procedimientos 

Competitivos. 

Trabajos realizados bajo 

contratos que hayan estado 

vinculados con actividades 

relacionadas con las áreas de 

conocimiento de Tecnología 

Electrónica (520) e Ingeniería de 

Sistemas y Automática (785). 

Trabajos realizados bajo contratos que 

hayan estado vinculados con el resto de 

áreas de conocimiento de la Ingeniería 

Industrial y la Ingeniería Informática. 

IV. ACTIVIDAD 

INVESTIGADORA 

  

IV.1. Libros publicados en 

editoriales de prestigio 

(siguiendo criterios de 

CNEAI vigentes en el 

momento de la convocatoria 

según campos de 

conocimiento). 

Libros publicados relativos a 

temas de investigación propios de 

las áreas de conocimiento de 

Tecnología Electrónica (520) e 

Ingeniería de Sistemas y 

Automática (785). 

Libros publicados relativos a temas de 

investigación relacionados con las áreas de 

conocimiento de Tecnología Electrónica 

(520) e Ingeniería de Sistemas y 

Automática (785). 

IV.2. Capítulos de libros 

publicados en editoriales de 

prestigio (siguiendo criterios 

de CNEAI vigentes en el 

Capítulos de libros relativos a 

temas de investigación propios de 

las áreas de conocimiento de 

Tecnología Electrónica (520) e 

Capítulos de libros relativos a temas de 

investigación relacionados con las áreas 

de conocimiento de Tecnología 

Electrónica (520) e Ingeniería de Sistemas 
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momento de la 

convocatoria según campos 

de conocimiento). 

Ingeniería de Sistemas y 

Automática (785). 

y Automática (785). 

IV.3. Artículos en revistas 

especializadas con índice de 

impacto (siguiendo criterios 

de CNEAI vigentes en el 

momento de  la 

convocatoria según campos 

de conocimiento). 

Artículos de revista relativos a 

temas de investigación propios de 

las áreas de conocimiento de 

Tecnología Electrónica (520) e 

Ingeniería de Sistemas y 

Automática (785). 

Artículos de revista relativos a temas de 

investigación relacionados con las áreas de 

conocimiento de Tecnología Electrónica 

(520) e Ingeniería de Sistemas y 

Automática (785). 

IV.4. Edición de libros. Edición de libros relativos a temas 

de investigación propios de las 

áreas de conocimiento de 

Tecnología Electrónica (520) e 

Ingeniería de Sistemas y 

Automática (785). 

Edición de libros relativos a temas de 

investigación relacionados con las áreas de 

conocimiento de Tecnología Electrónica 

(520) e Ingeniería de Sistemas y 

Automática (785). 

IV.5. Participación como 

ponente o como 

comunicante en congresos y 

otras reuniones científicas. 

Ponencias relacionadas con las 

áreas de conocimiento de 

Tecnología Electrónica (520) e 

Ingeniería de 

Sistemas y Automática (785). 

Ponencias relativas a temas de 

investigación relacionados con el resto de 

áreas de conocimiento de la Ingeniería 

Industrial y la Ingeniería Informática. 

La afinidad de 0% será aplicable en todos los méritos a los que no se le haya atribuido el resto de 

las afinidades (100% y 50%) 

 
 

Fecha de aprobación en Consejo de Departamento: 4 de junio de 2024 

Fecha de entrega: 19 de junio de 2024 

Firmado por: Director del Departamento de Ing. Electrónica, de Sistemas Informáticos y 

Automática. D. Fernando Gómez Bravo. 
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